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K – 5667- NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - 
EL AGUSTINO; EDINSON ALBERTO MARTINEZ 
PORTILLA SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU PADRE JULIO ANTONIO MARTINEZ MENDOZA, 
FALLECIDO EL 24 DE JULIO DE 2007; EN ESTA 
CAPITAL. LIMA, 10 DE OCTUBRE DE 2025. MANUEL 
DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

NC 3069.-SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ SHANNEN NICOLE LARA 
ROMERO SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU PADRE ARMANDO GUSTAVO LARA BLAS, 
FALLECIDO EL 14 DE FEBRERO DE 2023. LIMA, 06 DE 
OCTUBRE DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

EDICTO JUDICIAL- RECTIFICACION DE PARTIDA.- 
Expediente Nº 02098-2025-0-1802-JP-CI-04, ante el 
Cuarto Juzgado de Paz Letrado del Distrito Judicial de 
Lima-Corte Superior de Justicia de Lima, a solicitud 
de JENNY MARIA ZAMUDIO ENZIAN, a fin que se 
Rectifique la Partida de Nacimiento de su difunta madre, 
dice: ARMINDA CELIA ENCIAN VALLADARES, 
debiendo decir: ARMINDA CELIA ENZIAN 
VALLADARES. Por tanto, mediante Resolución No. 
dos de fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
veinticinco se Admite a trámite dicha solicitud, en vía 
de Proceso No Contencioso, y estando a lo dispuesto 
por el artículo 754º del Código Procesal Civil: Cítese a 
la solicitante a la Audiencia de Actuación, Declaración 
Judicial y Sesión Preparatoria para el día veintiocho 
de octubre próximo. Lima, 13 de octubre de 2025 - Italo 
Antonio Zamudio Carbonell Reg. CALN 2031.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentaron ENRIQUE JAVIER MENDOZA RAMIREZ, 
solicitando la sucesión intestada de quien en vida fuera 
su cónyuge EDDA DE LA PUENTE NEUMANN DE 
MENDOZA, fallecida el 04 de enero del 2024, teniendo 
su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que comunico 
para los efectos de Ley. Kardex 194526. Lima, 10 de 
octubre del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI  
-     Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se presentaron 
GLORIA ARIAS OCAMPO, solicitando la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su cónyuge FRANCISCO 
ALEJANDRO BARRENECHEA SOTO, fallecido el 01 
de setiembre del 2025, teniendo su último domicilio en la 
ciudad de Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. 
Kardex 194551. Lima, 10 de octubre del 2025.JORGE E. 
VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
JESUS ULISES ASCENCIO GARAY SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE JESUS ASCENCIO 
RAMIREZ, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 29 DE 
AGOSTO DEL 2023, LO QUE COMUNICO A LOS 
INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 13 DE 
OCTUBRE DEL 2025. LUIS CHACALIAZA GARRIDO - 
NOTARIO DE LIMA.

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, 
ROSA MARIA MOLERO ALCANTARA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE RAUL TEOFILO CUEVA 
SUAREZ, QUIEN FALLECIÓ EN LIMA EL 09 DE DI-
CIEMBRE DEL 2024, LO QUE COMUNICO A LOS IN-
TERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 13 DE 
OCTUBRE DEL 2025.  LUIS CHACALIAZA GARRIDO 
- NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE
 LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 246 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS NEVEN 
GUTELIUS VILLANUEVA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   50 años,  Documento de Identidad DNI N° 
20069971, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lima, 
Domicilio       CALLE ROSARIO ASOC. SECTOR 
OESTE ANEXO 8 MZ. B 2  LT. 11 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
LEIDA ESPERANZA CANDIALES BLANCO, Estado 
Civil Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 006456437, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Modelo Anfitriona, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Aragua,  Domicilio  
CALLE LOS GERANIOS MZ. O LT. 05B SECTOR 
9 ASENT. H. JULIO C. TELLO /  DISTRITO DE 
LURIN - LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006207.
Lurigancho - Chosica, 10 de  octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ADOLFO VARELA, de   44 años de 
edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Estados Unidos - New 
Mexico - Albuquerque, Ocupación  Desarrollo Profesional, 
Nacionalidad Americana, Domicilio      315 WHEELER AVE 
SE ALBUQUERQUE NEW MEXICO  - ESTADOS UNIDOS 
. LA CONTRAYENTE         MONICA PUMACAYO ALEJO, 
de     32 años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Diseñadora, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio    Asent. H. Reino Unido Mz. C Lt. 10  - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  13 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00338- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  HECTOR 
MANUEL ZAPATA  GELDRES, natural de  Lima - 
Lima - San Martin  de Porres, nacionalidad  Peruana, 
Edad   29 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación 
Administrador, domicilio       Jr. Las Toronjas 457  P. 
1 Urb. Naranjal -  Independencia y doña    ADA 
LUZ SALAZAR GARCIA, natural de   Cajamarca 
-  Cajamarca -  Cajamarca, nacionalidad  Peruana, 
edad     30   años,  Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Ingeniero Ambiental, domicilio      Cl. Renan Elias 
Olivera 232 - Dpto. 501   - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  06 de octubre de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON SERNA MELGAR LEONARDO, con DNI: 73149560, 
Natural de CALLAO - CALLAO, Ocupación DEPENDIENTE, Nacionalidad 
PERUANA,  de  30 AÑOS de edad, Estado Civil SOLTERO, Domiciliado en 
CALLE SAN SECUNDINO 11 PISO BAJO D -  MADRID -  ESPAÑA y DOÑA 
DAMIAN GUTIERREZ KAREN JACKELINE, con DNI: 48384091, natural 
de LIMA - LIMA, Ocupación DEPENDIENTE, Nacionalidad PERUANA, de 
31 AÑOS de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliado en JR. COSTA 
RICA 170 -  V.S.M - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, van 
a contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 
253° del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 09 de 
octubre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: EDWIN 
GUNTHER FRIAS VASQUEZ, natural de LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
50 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
RELACIONISTA INDUSTRIAL, domicilio en      
CALLE MAIPU N° 545 -  DEPARTAMENTO 401 
-  URBANIZACION TIERRA MIA  -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         
PATRICIA JULIA SAAVEDRA MORENO, natural de  
LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  43 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, domicilio:     
CALLE MAIPU N° 545 -  DEPARTAMENTO 401 
-  URBANIZACION TIERRA MIA - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09  de octubre del  2025.

Jorge Antonio Juarez Valverde
 Secretario General (e)     

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
D AT O S  D E L C O N T R AY E N T E :  N o m b r e : 
GIANFRANCO CALDERON CANEVARO, natural 
de LIMA - LIMA -  MIRAFLORES, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  44 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: ANALISTA DE SISTEMAS, domicilio 
en      CALLE VILLA CARRILLO N° 355 -  DPTO. 
201, URBANIZACION RESIDENCIAL HIGUERETA 
- SANTIAGO DE SURCO  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre: JESSICA DEL CARMEN 
VARGAS ROCA, natural de  AMERICA -  VENEZUELA 
- CARACAS, nacionalidad PERUANA, Edad:  46 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion: TRIPULANTE  DE 
CABINA, domicilio:      BERNARDO O’HIGGINS N° 
860 -  DEPARTAMENTO  202  - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 07  de octubre del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General 

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOAO 
PAOLO FERREYRA CAMPOS, natural de ICA 
-  CHINCHA -  EL CARMEN, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
OFICIAL PNP, domicilio en      AVENIDA SIMON 
BOLIVAR N° 550 -  DEPARTAMENTO  202 -  C 
-  PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre: ROSSLYN MILAGROS GUERRA CHAVEZ, 
natural de  PASCO -  PASCO - PAUCARTAMBO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion:  CONTADORA PUBLICA, 
domicilio:       JIRON SAN MARTIN DE PORRES N°299 
-  URBANIZACION LA MERCED  - COMAS. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 19  de 
setiembre del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General     

 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  

EXPEDIENTE N° 0000168-2025
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: DAVID 
HEBER FLORES ZAVALETA, ESTADO CIVIL: Soltero, 
IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 44790176, Nacionalidad: 
Peruana, Natural: Lima - Lima - Lima, Edad:    37 Años, 
Profesion - Ocupacion. Tecnico, Domicilio:     Mz. C 3 
Lt. 15  Asent. H. Ancieta Baja 2da. Zona - El Agustino.  
DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: NOMBRE: LALESHKA 
FIORELLA LUQUE MAGALLANES, ESTADO CIVIL: 
Soltera, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  75448112, 
Nacionalidad: Peruana, Natural: Lima - Lima - Jesus María , 
Edad:  30  Años, Profesion  - Ocupacion  Tecnico, Domicilio:  
Calle Manuel A. Odria Asent. H. Ancieta  Baja Mz. A 1 Lt. 11  
- El Agustino. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad; las personas que tengan legítimo interés, 
pueden oponerse a la Celebración del Matrimonio Civil, 
cuando conozcan causales de impedimentos y  podrían 
denunciarlos ante esta Municipalidad, conforme al Art. 
253 del Código Civil. El Agustino 07  de  Octubre de  2025.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q/J

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: JOEL EDIZON TORRES 
CULQUI, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 
30 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: INGENIERO 
INDUSTRIAL, Domicilio:  ASENT. H. SAN ALBERTO 
MZ. P2  LT. 5 -  LOS OLIVOS -  LIMA. Doña:  KEYLA 
BETSABE MAYANGA CORTEZ, Natural de: CALLAO 
- BELLAVISTA, Edad: 22 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: Podóloga,  Domicilio:  URB. SANTA 
CRUZ MZ. X LT. 19 - CALLAO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  
255° del Código Civil. Callao, 13 de octubre de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO MUNICIPALIDAD DE  

SANTA ANITA
    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 

 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
MANUEL PALACIOS RIOS, Edad: 33 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/LIMA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Obrero,  Domicilio:    Lima/Lima/Santa Anita PJ. 
UPIS NOCHETO MZ. N LT. 32 y doña           JESSICA 
SALAZAR HUARCAYA , Edad:  31 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/ EL AGUSTINO.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:    Lima/Lima/Santa Anita CALLE 
RIO DE LA PLATA ASENT. H. LAS MALVINAS MZ. 
B LT. 20.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 13 de  Cotubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FERNANDO 
GONZALO CAÑAS GUARNIZO, Natural de: Lima 
- Lima - San Juan de Lurigancho, de Nacionalidad: 
Peruana, de 28 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Asistente Administrativo, Domicilio: Mz. 
A18 lote 5 Asociación Estrellitas de Cieneguilla - 
Cieneguilla - Lima y Doña LUCY VANESSA PACHECO 
ORTIZ, Natural de: Junín - Huancayo - Huancayo, de 
Nacionalidad: Peruana, de 26 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Administradora, Domicilio: 
Mz. A18 lote 5 Asociación Estrellitas de Cieneguilla - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 13 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  CESAR JORGE 
LUIS CARLEVARINO ARAGON, Natural de: Tacna 
- Tacna - Tacna, de Nacionalidad: Peruana, de 38 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Comunicador, Domicilio: Calle Pacayal Mz. C1B - II 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña ALEJANDRA 
LAVA NORIEGA, Natural de: Lima - Lima - San 
Isidro, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Actriz, Domicilio: 
Calle Pacayal Mz. C1B - II Etapa- Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 13 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FRANK ARNOLD 
BLAS TORRES, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de  39 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Técnico Mecánico, 
Domicilio: Zona 9 Ex Fundo Cieneguilla - Lima y Doña 
GENESIS ESTHER SABOYA COTRINA, Natural de: 
Lima - Lima - Cieneguilla, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ama de casa, Domicilio: Zona 9 Ex Fundo Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 13 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:             RAUL 
DIAZ SOSAYA. DNI N°:08120119. NATURAL DE          
LIMA.ESTADO CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD:    
PERUANA.OCUPACIÓN:INDEPENDIENTE. 
DOMICILIO:  EE.UU. / ANGELES 14914 OSWALD ST. 
SYLMAR CA 19342. DATOS DE LA CONTRAYENTE:
NOMBRE: CRISEIDA TERREROS POZO. DNI 
N°:08095896. NATURAL DE: LIMA. ESTADO 
CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: SU CASA. DOMICILIO:LOS CIBELES 
148, 1ER. PISO - RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  10  de  Octubre de  2025.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RÍMAC
  Abog. José Alberto Peirano Alva

Autoridad Celebrante
R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 7859

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : DAVID RAFAEL AOUN SANDOVAL, De   26 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
ADMINISTRADOR, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con DNI. 75182732, domiciliado 
en:      CALLE HERACLIDES CABRERA 146 -  ZONA 
B  -  S.J.M. y  Doña:      MARYORIE MIRELLE DORIA 
CASTILLA  De    26   años de edad, de Estado Civil 
SOLTERA,  ocupación  ESTUDIANTE, natural de   LIMA, 
De nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 74735777,  
domiciliada en:     SAN FRANCISCO DE LA CRUZ MZ. 8B 
LT. 26 -  S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlo dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil.  San Juan de Miraflores  14 de 10 del 2025.     

              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
             Jefe de la  Oficina de Administración,          
        Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 
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  EDICTO MATRIMONIAL 248- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   WILLIAM ESTEBAN 
SALAS ARONI,  Estado Civil Soltero, Edad   39 años,  
Documento de Identidad DNI N° 44118944, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Logistica, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus María, Domicilio        MZ. 
C LT. 27 - 28 CALLE A QUINTO PISO URB. ALAMEDA 
DE HUAMPANI  PRIMERA ETAPA/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
SHEYLA ISABEL LARA RODRIGUEZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   33 años,   Documento de Identidad DNI N° 
47561948, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Obstetra, Lugar de Nacimiento Callao - Bellavista,  
Domicilio    MZ. C LT. 27 - 28 CALLE A QUINTO PISO 
URB. ALAMEDA DE HUAMPANI  PRIMERA ETAPA/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006208.
Lurigancho - Chosica, 13 de  octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. GIOVANNI AGUSTIN RIVERA 
CARRASCO, de   38 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de  Lima - Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  
Ingeniero de Sistemas, Nacionalidad Peruana, Domicilio  Jr. 
Mariscal Caceres N° 975  Urb. Cercado -  Villa Maria del Triunfo  
. LA CONTRAYENTE         KARINA ROSSI GOICOCHEA 
FLORES, de      37 años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Lima - Yauyos -  Madean, Ocupación  Administradora, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. Mariscal Caceres N° 
975 - Urb. Cercado  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del 
presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  14 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   SAMUEL 
VASQUEZ PAMPAÑAUCA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   46 años,  Documento de Identidad D.N.I. 
N° 80090842, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Constructor, Lugar de Nacimiento   Apurimac/  
Andahuaylas/Pacomba, Domicilio        MZ. M 2  LT. 8 
PARAISO DE CCAJAMARQUILLA, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:    LUZ MARLENI 
BELITO OCHOA, Estado Civil Soltera, Edad   38 años,   
Documento de Identidad DNI N° 44340677, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Huancavelica/Huancavelica/Ccochaccasa 
-  Angaraes,  Domicilio   MZ. M2, LT. 8 PARAISO DE 
CCAJAMARQUILLA, DISTRITO DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006203.
Lurigancho - Chosica, 14 de Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°9810-2025
Hago saber que URBANO TARAPAQUI QUIVIO, 
de 39 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, obrero, natural de Apurímac, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº43708358, domiciliado en el Centro Poblado 
Balcón del Cielo, manzana J, lote  11-A, Manchay, 
Pachacámac; y NORMA MAURA HUERTO REMIGIO, 
de 36 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Huánuco, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de 
identidad N°46735300, domiciliada en Residencial Sol de 
Pachacámac, manzana A, lote 12, Manchay, Pachacámac,  
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac,  14 de Octubre del 2025.
.ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°9804-2025
Hago saber que JOHN LÓPEZ AQUINO, de 34 años 
de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
transportista, natural de Ayacucho, nacionalidad peruana, 
identificado con documento nacional de identidad 
Nº46756704, domiciliado en la manzana C, lote 15, 
Las Palmas, Pachacámac; y DALILA CRUZ CUEVA, 
de 31 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Piura, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°72522222, domiciliada en la manzana C, lote 15, Las 
Palmas, Pachacámac,  pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 14 de Octubre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°9801-2025
Hago saber que LÁZARO QUISPE LAPA, de 39 años de 
edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, obrero, 
natural de Huancavelica, nacionalidad peruana, identificado 
con documento nacional de identidad Nº43929106, 
domiciliado en la asociación de vivienda Divino Jesús 
de Manchay, manzana E, lote 15-B, Pachacámac; y 
FILOMENA MARCAS PARAGUAY, de 36 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Huancavelica, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°45597712, 
domiciliada en la asociación de vivienda Divino Jesús de 
Manchay, manzana E, lote 15-B, Pachacámac,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 14 de Octubre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°9796-2025
Hago saber que MARTIN CARRASCO VERA, de 
62 años de edad, estado civil divorciado, de profesión/
ocupación, comerciante, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº19824346, domiciliado en la manzana P, lote 
9, asociación de vivienda “Nuevo Amanecer”, Quebrada 
Retamal, Manchay Pachacámac; y ANA MARIA DE LA 
CRUZ BELLIDO, de 50 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, ama de casa, natural de Ayacucho, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°80012177, domiciliada en la manzana 
P, lote 9, asociación de vivienda “Nuevo Amanecer”, 
Quebrada Retamal, Manchay, Pachacámac,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 14 de Octubre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°9826-2025
Hago saber que CRISTIAN APARICIO ACLAICHO 
FIGUEROA, de 36 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, empleado, natural de Ancash, 
nacionalidad peruana, identificado con documento 
nacional de identidad Nº46101292, domiciliado en calle 
Los Gavilanes, manzana R, lote 1C, Manchay Alto, 
Pachacámac; y SANTA DALMIRA CRUZ DEXTRE, 
de 40 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Ancash, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°42873091, domiciliada en calle Los Gavilanes, manzana 
R, lote 1C, Manchay Alto, Pachacámac,  pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Manchay,  Pachacámac
Avenida Migue Grau, manzana N-1, lote 7

 Pachacámac, 14 de Octubre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

  MUNICIPALIDAD
 DISTRITAL DE

    VENTANILLA - CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don 
GAONA YZAGUIRRE GREGORIO ROBET 
DNI. 09447529,  de  55 años, natural  de   LIMA 
- LIMA- LIMA, de nacionalidad PERUANA,  
SOLTERO,    INDEPENDIENTE,   domiciliado     
MZ. D - 34 LT. 17  SECTOR III URB. BOCANEGRA 
- CALLAO  y Doña      CORTEZ LOPEZ 
SAMANTA JOHANA, DNI. 80437900,  de  46 
años, natural de  BELLAVISTA - CALLAO, de   
nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  AMA DE 
CASA, domiciliada       MZ.  J - 2 LT. 09  SECTOR 
C 3 -  AA.HH. PACHACUTEC -  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días conforme a ley, según Art. 253  
del Código Civil. Ventanilla, 14 de  octubre de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al 
Vecino y Registro Civil   B/J   

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°9803-2025
Hago saber que JOSÉ ANTONIO LORA ALVAREZ, 
de 49 años de edad, estado civil divorciado, de profesión/
ocupación, abogado, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº10004341, domiciliado en la avenida José Pardo 1545, 
departamento 704, Miraflores; y MARIA PIA RIVERO 
MENDIOLA, de 47 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, abogada, natural del Callao, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°10802750, domiciliada en calle Rinconada, 
manzana R, lote 20, San Fernando, Pachacámac,  
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
San Fernando, Pachacámac
El Estribo

 Pachacámac, 14 de Octubre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

EDICTO JUDICIAL.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- EXP. N° 00300-2025-0-3005-JP-
CI-01.- Ante el 1er Juzgado de Paz Letrado 
de Chorrillos, se ha presentado MERCEDES 
CCOPA BOBADILLA VIUDA DE TELLO, 
Solicitando la SUCESIÓN INTESTADA de 
quien en vida fue su cónyuge MAURO ANGEL 
TELLO TAMAYO, fallecido el 13 de Enero del 
2025 en el distrito de Chorrillos, provincia y 
departamento de Lima; lo que comunico para 
que se presenten los que se crean con derecho 
a la herencia para ser incluidos conforme a ley, 
lo que se publica para los fines de ley; Juez 
Dra. SHERLY DEL PILAR GAMONAL DE 
LA TORRE y especialista legal FIORELLA 
STEPHANY GUTIERREZ GONZALES, Corte 
Superior de Justicia de Lima Este; Lima, 13 
de Octubre del 2025.- MANUEL PALOMINO 
LIZANO. - ABOGADO - Reg. CAL. 22437
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